


 

 
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
 
 

 
 

BOLETÍN  DE  
SUMARIOS 
Mayo/  2018 

 

 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

 

 
  
 
  
  
 
 

Nº 5 
 
 

 

 
 

T Í T U L O /  A U T O R  
 
 

 
 
 

  
 

¿Involución jurisprudencial en el TJUE?/ Santiago Soldevila Fra-
goso 
 

 

 
  ¿Cuestiones nuevas o nuevos motivos de impugnación?/ Ana Isa-

bel Martín Valero 
 

 

 
  Ayuda técnica en comparecencia de parte ante el Tribunal/ Fer-

nando Luis Ruiz Piñeiro 
 

 

 
  Fijación de costas/ Fernando Luis Ruiz Piñeiro 

 
 

 
  La doctrina «de Diego Porras»: origen, desarrollo y previsible 

desenlace de la interpretación de una sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea que ha puesto en cuestión el marco 
jurídico de la contratación temporal en España/ Roberto Moro Te-
lla 
 

 

 
  La negociación colectiva en el ámbito del empleo público. A vuel-

tas con la representatividad en el colectivo de empleados con régi-
men laboral y/o funcionarial/ Jesús María Chamorro González 
 

 

 
   Igualdad en el acceso al empleo público. Términos de compara-

ción en la apreciación de la vulneración del principio de igualdad/ 
Jesús María Chamorro González 
 

 

 
  La ocupación directa: estudio analítico/ Hilario M. Hernández Ji-

ménez 
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  Apartamentos turísticos y la panificación urbanística/ M.ª del Car-
men Ramos Benjumea 
 

 

 
  Inactividad de las Juntas de Compensación/ Miguel Blasco Rodrí-

guez 
 

 

 
  El silencio administrativo en el derecho penitenciario tras la en-

trada en vigor de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas/ 
Javier Nistal Burón 
 

 

 
  Cuestiones sobre el daño desproporcionado en el ámbito de la res-

ponsabilidad patrimonial sanitaria en la jurisprudencia/ David Mu-
ñoz Pérez y Carmen Ojeda Cubero 
 

 

 
  Doctrina constitucional en torno al carácter revisor de la jurisdic-

ción contenciosa/ Belén Triana Reyes 
 

 

 
  ¿Procede la devolución de las liquidaciones y autoliquidaciones del 

impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza 
Urbana tras la Sentencia 59/2017, de 11 de mayo del Tribunal 
Constitucional?/ Francisco Pleite Guadamillas 
 

 

 
  Doctrina constitucional en torno al carácter revisor de la 

jurisdicción contenciosa 
 

 
  Nulidad de los preceptos de la norma extremeña al no incluir la 

asignatura de Religión entre las materias específicas que deben 
ofrecerse en el segundo curso de Bachillerato 

 

 

 
  La entrega de la documentación acreditativa del cumplimiento de 

la acción subvencionada no inicia un procedimiento nuevo 

 

 

 
  Efectos medioambientales del proyecto de modificación de una 

línea eléctrica que transcurre por una zona muy poblada para 
elevar la tensión de 220 a 400 kV 
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  El intento de notificación en un domicilio diferente al 
específicamente designado interrumpe el plazo de caducidad del 
procedimiento 

 

 

 
  El TS permite a los abogados aplicar reducciones fiscales a las 

rentas obtenidas en litigios de más de dos años 

 

 

 
  Nueva Ley Foral de contratos públicos de Navarra  

 
  Nuevo Decreto sobre la memoria histórica y democrática de 

Castilla y León 
 

 
  Baleares impone el catalán al personal estatutario del Servicio de 

Salud 
 

 
  La Rioja aprueba una ley de medidas a favor de las víctimas del 

terrorismo 
 

 
  Aspectos sociales del Proyecto de Ley PGE 2018  

 
  Aspectos fiscales del Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 

del Estado para el 2018 
 

 
  Cantabria aprueba su Ley de transparencia de la actividad pública  
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La calificación de los vicios de los reglamentos/ Fernando López 
Ramón 

 

 
  La protección del ambiente en la nueva ley de contratos: del Es-

tado meramente «comprador» al Estado «ordenador»/ Ïñigo Sanz 
Rubiales 

 

 
  En torno al concepto jurídico de autoprovisión administrativa: 

dimensión europea y desajustes internos/ Carlos-Alberto Amoedo-
Souto 

 

 
  Estado regulador y alojamiento colaborativo. El régimen de la in-

tervención pública limitadora de la prestación del servicio/ Joana 
M. Socías Camacho 

 

 
  Los posibles efectos de un laudo arbitral sobre una jurisprudencia 

consolidada: una cuestión abierta. A propósito de la Sentencia del 
Tribunal Supremo 2797/2017, Sala Tercera, Sección Tercera, de 
21 de junio de 2017/ Héctor Iglesias Sevillano 

 

 
  Análisis de la jurisprudencia sobre las comunicaciones previas y 

declaraciones responsables de actividades comerciales o de servi-
cios/ Sonia Gavieiro González 

 

 
  ¿Existe un deber jurídico de soportar los perjuicios producidos por 

un acto administrativo declarado nulo por sentencia firme?/ To-
más-Ramón Fernández 

 

 
  Notas de jurisprudencia contencioso-administrativa/T. Font i Llovet, 

A. Peñalver i Cabré, F. Rodríguez Pontón y J. Tornos Mas 
 
De nuevo sobre la discrecionalidad técnica. El control de las 
decisiones de las mesas de contratación. La administración puede 
sancionar la utilización de cláusulas abusivas en los contratos con 
consumidores y usuarios sin necesidad de previa declaración 
judicial del orden civil:  

1. Planteamiento.  
2. La Sentencia de 16 de setiembre de 2017. 
3. Sobre el recurso de casación en interés de la ley.  
4. La eficacia de la potestad sancionadora de la 

Administración.  
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5. El Auto del Tribunal Supremo de 25 de septiembre de 2017. 
6. La competencia de la jurisdicción contencioso-

administrativa para conocer y decidir las cuestiones 
prejudiciales civiles. 
  

Control contencioso-administrativo de la aplicación del derecho de 
la unión europea sobre refugiados. iv. el carácter reglado de la 
declaración de utilidad pública de las asociaciones y, en especial, 
de la concurrencia del interés general 

 
  Notas de jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos 

Humanos/ Omar Bouzza Ariño 
  
Relaciones de sujeción especial en relación con el derecho a la 
vida y la prohibición de los tratos inhumanos: 
1. La problemática estructural de las prisiones en Bélgica. 
2. Ejecución forzosa de los actos administrativos. Compulsión 
sobre las personas con problemas psiquiátricos: ineficacia de los 
protocolos comunes, atentado contra la dignidad humana y 
prohibición de la tortura. 
3. Responsabilidad de la administración en las relaciones de 
sujeción especial hospitalarias.  
4. Responsabilidad médica: negligencia. 
 
Derecho al respeto de la vida privada y familiar:  
1. Privacidad del trabajador en su puesto de trabajo: uso privado 
del correo electrónico de la empresa.  
2. Los seminarios y aulas universitarias como espacios de 
privacidad académica. Libertad religiosa: vestimenta religiosa en 
establecimientos públicos. 
 
Libertad de expresión: límites:  
1. Derecho al honor de las administraciones públicas (hospitales 
públicos).  
2. Injurias y calumnias en redes sociales. 

 

 
  ALEJANDRO NIETO: Testimonios de un jurista (1930-2017)/ 

Gregorio Robles 
 

 
  Los grupos políticos y su financiación/ José Francisco Fernández 

García 
 

 
  Bases y dogmas que permiten o impiden mercados de derechos de 

aguas: mercado en Chile y cuasi mercado en España/ Alejandro 
Vergara Blanco 

 

 
  El juez constitucional de Sudáfrica declarando la 

inconstitucionalidad de la denuncia por el Poder Ejecutivo del 
Tratado de Roma sobre la Corte Penal Internacional, al haber sido 
adoptada sin la aprobación previa del Parlamento/ Allan R. Brewer-
Carías 
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  Recensiones y noticias de libros 

 
MOISÉS BARRIO ANDRÉS: Derecho Público y Propiedad 
Intelectual: su protección en Internet/ Cristina Gil-Casares Cervera 
 
ANDRÉS BETANCOR (dir.): Corrupción, corrosión del estado de 
derecho/ Francisco Sosa Wagner 
 
JEAN-MICHEL BLANQUER y MARC MILET: L’Invention de l’État. 
Léon Duguit, Maurice Hauriou et la naissance du droit public 
moderne/ Antonio Jiménez-Blanco Carrillo de Albornoz 
 
JULIA SEVILLA MERINO, BEATRIZ BELANDO GARÍN, GEMMA 
FABREGAT MONFORT y SANTIAGO GARCÍA CAMPÁ: Libro violeta 
de la función pública valenciana. Garantizar la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres en la Ley de función pública valenciana/ 
Beatriz Setuáin Mendía 
 
FRANCIS ROSARIO ESPINOZA RODRÍGUEZ: El agua para la 
producción de energía en Centroamérica: régimen jurídico/ Elisa 
Pérez de los Cobos Hernández 
 
JOSÉ LUIS MEILÁN GIL: Derecho administrativo revisado/ Enrique 
Rivero Ysern 
 
ALBERTO PALOMAR OLMEDO y RAMÓN TEROL GÓMEZ: Régimen 
jurídico de las competiciones de videojuegos. La necesidad de un 
marco jurídico para los videojuegos en España/ Antonio Villanueva 
Cuevas 
 
MIGUEL PAPÍ BOUCHER: El Consejo Europeo entre el derecho y la 
realidad/ / Francisco Sosa Wagner 
 
JOSÉ MARÍA RODRÍGUEZ DE SANTIAGO: Metodología del Derecho 
administrativo. Reglas de racionalidad para la adopción y el 
control de la decisión administrativa/ Lorena Ramírez Ludeña 
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Nº 320 
 
 

 

 
 

T Í T U L O /  A U T O R  
 
 

 
 
 

  
 

Las órdenes de ejecución hoy: de su tradicional apego al deber de 
conservación a su desarraigo presente y consiguiente 
desnaturalización. Una visión de conjunto a la luz de su vigente 
regulación/ Fernando García-Moreno Rodríguez, Ángel Villanueva López 
 

 

 
  Las transferencias de aprovechamiento urbanístico en la Ley de 

Ordenación Urbanística de Andalucía/ Juan Fernando Granados Rodrí-
guez 
 

 

 
  Régimen de infracciones y sanciones administrativas por emisión 

de ruido al exterior aplicables a actividades comerciales, 
industriales y de servicios en el municipio de Madrid/ Félix Gómez-
Hidalgo Terán 
 

 

 
  Sonata para dos instrumentos distintos: el Catastro y el Registro 

de la Propiedad/ Mercedes Fuertes López 
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Nº 190 
 
 

 

 
 

T Í T U L O /  A U T O R  
 
 

 
 
 

  
 

DERECHO DE LA UNION EUROPEA 
 
I. Introducción 
II. Principios generales  
III. Fuentes 
IV. Recursos 
1. Recurso por omisión  
2. Recurso de anulación  
3. Recurso por incumplimiento  
4. Recurso por responsabilidad extracontractual  
V. Cuestiones prejudiciales  
VI. Medidas cautelares  
VII. Mercado interior 
1. Libre circulación de mercancías  
2. Libre prestación de servicios y derecho de establecimiento  
3. Libre circulación de trabajadores  
4. Libre circulación de capitales  
 

 

 
  DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS 

 
I. Consideraciones preliminares  
II. Jurisprudencia del tribunal europeo de derechos humanos 
1. Derecho a la vida (art. 2 CEDH)  
1.1. El uso de la fuerza de forma desproporcionada por funciona-
rios públicos supone una lesión del CEDH 
1.2. Obligación positiva de llevar a cabo una investigación dili-
gente de muertes llevadas a cabo por agentes del poder público 
1.3. Fallecimiento de un preso en huelga de hambre 
1.4. Negligencia médica y derecho a la vida (art. 2.1 CEDH) 
1.5. Denegación de asilo con riesgo de persecución, torturas o 
muerte en el país de origen (arts. 2 y 3 CEDH) 
2. Derecho a no sufrir tratos inhumanos o degradantes (art. 3 
CEDH) 2.1. Obligaciones positivas del Estado en casos de maltrato 
infantil 
2.2. Malos tratos policiales durante la Cumbre del G8 
2.3. Autorización de la extradición cuando no se acredita un riesgo 
real de ser condenado a cadena perpetua en el Estado requirente 
3. Derecho a la libertad y seguridad personal (art. 5 CEDH) 
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3.1. Duración máxima de la prisión provisional y control de la des-
viación de poder (artículo 5.3 CEDH). Limitación de la aplicación 
de las restricciones de derechos: una clarificación de la jurispru-
dencia sobre el artículo 18 CEDH: el test de la restricción predomi-
nante, ¿un indicio de la calidad de la democracia? 
4. Derecho al proceso debido (art. 6 CEDH) 
4.1. Ausencia de competencia del TEDH en asuntos en los que a ni-
vel interno no tienen competencia los Tribunales nacionales 
5. Derecho a la vida privada y familiar (art. 8 CEDH) 
5.1. La jurisdicción social está obligada a examinar si el empresa-
rio ha facilitado información específica al trabajador sobre las me-
didas de control de las comunicaciones electrónicas y ha justifi-
cado de manera reforzada la necesidad de acceder al contenido de 
los mensajes 
5.2. No hay motivos para que el TEDH analice la proporcionalidad 
de una medida cuando los Tribunales nacionales independientes e 
imparciales han examinado cuidadosamente los hechos 
5.3. Vida familiar y contactos con familiares durante la privación 
de libertad 
5.4. Requisitos de la privación temporal de la patria potestad  
5.5. Sobre la intervención de las comunicaciones telefónicas en 
casos concretos (art. 8 CEDH)  
5.6. Vida privada social (artículo 8 CEDH), actividades profesiona-
les y video vigilancia en aulas universitarias 
5.7. Reconocimiento de derechos a matrimonios del mismo sexo 
celebrados en el extranjero 
6. Libertad de pensamiento, de conciencia y de religión (art. 9)6.1. 
Uso de símbolos y vestimenta de tipo religioso en un proceso judi-
cial (art. 9 CEDH) 
7. Libertad de información (art. 10 CEDH) 
7.1. La prohibición de publicar imágenes, siempre y cuando permi-
tan identificar a acusados de homicidio, no lesiona la libertad de 
expresión 
7.2. Discurso del odio: Chechenia y la crítica dura, pero legítima, a 
la actuación de las autoridades. Ausencia de motivación fáctica 
7.3. La protección del secreto profesional de los periodistas 
abarca incluso a los supuestos en que la identidad de la fuente ha 
sido revelada 
7.4. Los informes internos de cuerpos policiales no pueden consi-
derarse una fuente periodística fiable si no son convenientemente 
contrastados 
7.5. Condiciones del ejercicio del derecho de réplica 
7.6. Llamar «violador» a un blogger, ¿constituye un juicio de va-
lor o la atribución de un hecho?  
8. Libertad de asociación (art. 11 CEDH) 
8.1. La condena por pertenencia a banda armada solo por el hecho 
de participar en una manifestación sin otros medios de prueba es 
contraria al Convenio (RCL 1999, 1190) 
8.2. Art. 11 CEDH en relación con el art. 9 CEDH. La negativa a ins-
cribir en el registro de asociaciones a una confesión religiosa 
9. Prohibición de discriminación (art. 14 CEDH) 
9.1. No discriminación por razón de sexo. El trato diferente a favor 
de la mujer para suspender la ejecución de una condena penal por 
creciente maternidad no constituye discriminación 



 

 
 
 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
 
 

 
 

BOLETÍN  DE  
SUMARIOS 
Mayo/  2018 

 

 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

9.2. Discriminación en la inscripción en el Registro de una pareja 
heterosexual 
9.3. Discriminación por motivos étnicos y religiosos y derecho a la 
vida privada e integridad personal (art. 14 en relación con art. 8 
CEDH) 
10. Satisfacción equitativa (artículo 41 CEDH) 
10.1. Fijación discrecional de la indemnización basada en criterios 
de equidad 
11. Ejecución de las sentencias (art. 46 CEDH) 
11.1. Los Estados no pueden alegar falta de fondos económicos 
para ejecutar y cumplir con las sentencias del TEDH 
12. Protección de la propiedad (art. 1 Protocolo nº 1 CEDH) 
12.1. La diferencia de trato entre jubilados empleados por la Ad-
ministración pública y jubilados empleados por el sector privado 
debe tener en cuenta también el papel del Estado en su calidad de 
empresario 
13. Prohibición de expulsiones colectivas (art. 4Protocolo n.º 4 
CEDH (RCL 2009, 1943)) 
13.1. Las «devoluciones en caliente» en Ceuta y Melilla son con-
trarias al Convenio (RCL 1999, 1190) 
III. Jurisprudencia del tribunal de justicia de la Unión Europea 
1. Derecho de tutela judicial efectiva y de protección de datos per-
sonales (arts. 7, 8 y 47 CDFUE) 
2. Principio de legalidad de los delitos y las penas (Tarico II (TJCE 
2017, 219)) (art. 49 CDFUE) 
IV. Jurisprudencia del tribunal constitucional1. Principio de igual-
dad (art. 14 CE) 
1.1. El rechazo de la petición de permuta en sus respectivos pues-
tos de trabajo de dos trabajadoras interinas por su condición de 
personal temporal vulnera el art. 14 CE 
2. Derecho al ejercicio de los cargos públicos representativos (ar-
tículo 23.2 CE) 
2.1. Inexistencia de un derecho de autodeterminación. El incum-
plimiento absoluto del procedimiento legislativo vulnera el plura-
lismo político y lesiona los derechos de las minorías parlamenta-
rias y los derechos de los ciudadanos a participar en los asuntos 
públicos mediante representantes (art. 23.1 y 2 CE) 
2.2. Derecho al mantenimiento en el cargo de los Senadores de 
designación autonómica: inconstitucionalidad de la ley autonó-
mica que preveía su revocación por parte de las Cortes Valencia-
nas 
2.3. El derecho de participación política de los parlamentarios no 
se ve lesionado siempre y cuando en los procedimientos legislati-
vos de lectura única se permita la presentación y debate de en-
miendas 
2.4. El establecimiento de una mayoría incrementada para la mo-
ción de censura al alcalde como medida antitrasfuguismo no su-
pera el juicio de proporcionalidad 
3. Derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24 CE) 
3.1. Si en casación se considera que el error de prohibición era 
vencible y no invencible y se condena al acusado antes absuelto, 
debe oírse antes a este (pero el trámite no existe) 
3.2. Si una parte insta ex novo, en un incidente de nulidad de ac-
tuaciones, al planteamiento una cuestión prejudicial, el tribunal 
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no puede inadmitirlo sin expresar los motivos para no plantear 
aquella 
V. Jurisprudencia del tribunal supremo.1. Principio de igualdad 
(art. 14 CE y art. 14 CEDH) 
1.1. Toma en consideración de una STEDH sobre la vulneración 
particular a no sufrir discriminaciones para decretar como discri-
minatoria una regulación general 
2. Derecho al honor (art. 18 CE) 
2.1. Criterios para establecer una indemnización disuasoria por in-
cluir indebidamente datos personales en un registro de morosos 
3. Derecho de acceso a las funciones públicas en condiciones de 
igualdad (art. 23.2 CE) 
3.1. Las medidas establecidas en las convocatorias de concurso 
oposición han de ser exigibles para todos los turnos por igual; si 
se establecen diferencias deben ser justificadas en el momento de 
establecerse, no posteriormente 
4. Derecho a la legalidad (art. 25 CE) 
4.1. El cese de funcionarios interinos establecido en una Orden de 
Consejería sin respaldo legal es considerado como una sanción y 
por tanto contraria al art. 25.1 CE 
 

 
  

 
FUENTES 
 
I. Consideración preliminar 
II. Bases 
1. En materia de sanidad: La definición del ámbito de aplicación de 
la asistencia sanitaria con cargo a fondos públicos a través del 
Sistema Nacional de Salud, así como la cobertura en cuanto a la 
aportación de las personas usuarias a la prestación farmacéutica 
ambulatoria del Sistema Nacional de Salud tienen carácter básico 
III. Ley 
1. Procedimiento legislativo: trascendencia de la omisión del trá-
mite de informe preceptivo de la Comunidad Autónoma 
IV. Decreto-ley  
1. Aplicación del Real Decreto-Ley como Ley singular 
V. Reglamento 
1. Límites al control de la jurisdicción contencioso-administrativa 
2. Procedimiento de elaboración de los reglamentos. Trámite de 
audiencia 
VI. Ordenanza 
1. Nulidad cuando se regulan materias sobre las que el Ayunta-
miento no ostenta competencias 
2. Reserva de Ley y Ordenanza 
3. La necesaria evaluación económica de la Ordenanza cuando 
afecte a los gastos públicos 
4. Complemento de la regulación establecida por la normativa es-
tatal o autonómica 
5. Ordenanza y primacía de Ley 
6. Procedimiento de elaboración de la ordenanza 
7. Alcance del control de la jurisdicción contencioso-administra-
tiva 
VII. Instrucciones y órdenes de servicio 
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1. El contenido material no puede regular los derechos de los ciu-
dadanos 

 
  ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PROCEDIMIENTO DE LAS ADMINIS-

TRACIONES PÚBLICAS 
 
I. Consideraciones preliminares 
II. Concepto de acto administrativo 
1. Tipos de actos 
1.1. Archivo de acción disciplinaria ante el CGPJ: cuestión de ín-
dole jurisdiccional 
1.2. Impugnación de valoración catastral de un inmueble por 
Ayuntamiento en cuyo término municipal se encuentra 
1.3. Potestad discrecional del CGPJ en la provisión de plazas 
2. Naturaleza de los actos 
2.1. Distinción acto/norma 
III. Procedimiento administrativo  
1. Iniciación 
1.1. Subsanación de defectos formales de la solicitud en procedi-
mientos de concurrencia competitiva 
1.2. Archivo de denuncia y legitimación 
2. Tramitación 
2.1. Vía de hecho por la instalación de bionda que impide el acceso 
a gasolinera y área de servicio sin audiencia al interesado 
2.2. Omisión de audiencia en resolución de reclamación econó-
mico-administrativa 
2.3. Plazo de duración de procedimiento sancionador y recusación  
2.4. Motivación insuficiente de acuerdo de ampliación del plazo de 
procedimiento de deslinde de vías pecuarias 
2.5. Falta de alegaciones del contribuyente ante una ampliación 
inmotivada de plazos 
2.6. Plazo para la finalización de procedimientos de gestión en 
caso de retroacción de actuaciones 
2.7. Plazo de duración de las actuaciones de inspección y exclu-
sión de las dilaciones imputables al contribuyente 
2.8. Medida cautelar en procedimiento ante la Comisión del Mer-
cado de las Telecomunicaciones 
2.9. Vía económico-administrativa: Suspensión del acto recurrido 
3. Terminación 
3.1. Resolución expresa tardía, anterior a que transcurra el plazo 
del recurso de alzada e inoperancia del doble silencio 
3.2. Silencio negativo en vía de recurso de alzada 
3.3. Silencio negativo relativo a la transferencia de facultades re-
lativas al dominio público 
3.4. Cómputo del plazo de caducidad en procedimientos con varios 
interesados  
3.5. Desistimiento involuntario de la tramitación administrativa 
3.6. Nuevo acuerdo de liquidación adoptado tras detectarse la 
existencia de alegaciones del interesado, como acto finalizador del 
procedimiento inspector 
IV. Requisitos del acto administrativo 
1. Motivación1.1. Motivación de la discrecionalidad técnica: Proce-
dimiento de selección de personal 
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1.2. Motivación en Administración tributaria: imposibilidad de 
reiterar en más de dos ocasiones decisiones inmotivadas 
1.3. Motivación de las dilaciones imputadas al obligado tributario 
2. Nulidad 
2.1. Nulidad de pleno derecho: baja de oficio en la Tesorería de la 
Seguridad Social 
2.2. Nulidad de actuación de órgano colegiado: Consejo de De-
fensa de la Competencia de Andalucía 
V. Eficacia y ejecución del acto administrativo 
1. Notificación 
1.1. Motivación por medios electrónicos: Requisitos para su vali-
dez 
1.2. Notificación personal: Comunicación telefónica de nuevas ta-
rifas 
VI. Eliminación del acto administrativo 
1. Revisión de Oficio 
1.1. Revisión de oficio: Nulidad por incompetencia manifiesta 
1.2. Petición de revisión de oficio: Improcedencia 
1.3. Revocación: Improcedencia en liquidaciones tributarias fir-
mes 
2. Recurso de revisión 
2.1. Improcedencia de recurso extraordinario de revisión 
 

 
   

CONTRATACIÓN PÚBLICA 
 
I. Consideración preliminar 
II. Tribunal de Justicia de la Unión Europea 
1. Cláusula de origen nacional contraria al principio de igualdad de 
trato. Normativa nacional que exige el abastecimiento prioritario 
de los hospitales con medicamentos fabricados a partir de plasma 
nacional 
2. Exclusión de un licitador por no cumplir los requisitos de capa-
cidad económica y financiera exigidos en el anuncio de licitación 
3. Procedimiento negociado y libertad de elección del órgano de 
contratación 
III. Tribunal Supremo  
1. Aceptación de los pliegos e inadmisibilidad del recurso especial  
2. Control de la discrecionalidad técnica en la adjudicación del 
contrato 
3. Intereses de demora por pago tardío de certificaciones de obra  
4. Jurisdicción competente para reclamar el cumplimiento de un 
contrato de seguro 
5. Revisión de precios en relación con las obras ejecutadas más 
allá del plazo consignado en el contrato 
IV. Audiencia nacional 

1. La compleja clasificación del contrato en virtud del cual se 
utilizan los bienes e infraestructuras de AENA para la pres-
tación a terceros de los servicios aeroportuarios de asisten-
cia en tierra en la categoría de servicios de rampa 

V. Tribunales superiores de justicia y tribunales administrativos 
contractuales 
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1. Error al establecer la competencia jurisdiccional. Falta de justi-
ficación de un valor anormal o desproporcionado. Anulación de la 
adjudicación. Valoración por el propio Tribunal de una posible in-
demnización de un 6% [STSJ de Castilla y León (sala de los Con-
tencioso-Administrativo, Secc. 1.ª) núm. 1321/2017, de 27 de no-
viembre (PROV 2018, 25524)] 
2. Carácter abusivo de la imposición por el pliego de cláusulas al 
contratista de la obligación de conceder un crédito a quien le adju-
dica el contrato la Administración (STSJ de Cataluña núm. 
138/2017, de 24 de febrero (PROV 2017, 206525)) 
3. Objeto del contrato coincidente en dos procedimientos de con-
tratación distintos. Desistimiento basado en una infracción insub-
sanable en la fase de preparación del contrato (Sentencia del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid 405/2017, de 3 de noviem-
bre (PROV 2017, 313934))  
4. Firmeza de una resolución (PROV 2016, 210989) del TACPCM 
no recurrida en plazo (Sentencia del Tribunal Superior de Justicia 
de Madrid 52/2017, de 9 de febrero de 2017 (PROV 2017, 88314))  
 

 
  ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
I. Administración del Estado 
II. Administración local 
1. Autonomía local: contenido y límites 
1.1. Competencias sobre régimen local, y autonomía local. El régi-
men de adscripción y el régimen presupuestario, de contabilidad, 
control económico-financiero y patrimonial de los consorcios. El 
control de las actividades económicas. Autorización autonómica 
sobre el destino del patrimonio público del suelo 
1.2. Competencias sobre régimen local y autonomía local. Nulidad 
de la ley autonómica que crea un municipio cuya cifra de pobla-
ción no alcanza el umbral establecido por la legislación básica en 
la materia 
2. Competencias municipales 
2.1. Es competencia municipal la limpieza y conservación de los 
cauces de arroyos que atraviesen zonas urbanas 
2.2. Las corporaciones locales carecen de competencia para decla-
rar la oficialidad de una lengua 
3. Régimen de funcionamiento de las entidades locales 
3.1. Derecho a acceder en condiciones de igualdad a las funciones 
y cargos públicos (art. 23.2. CE). Moción de censura y transfu-
guismo. Inconstitucionalidad del párrafo tercero del art. 197.1.a) 
de la LOREG en relación con su apartado e) 
3.2. La inclusión en el orden del día de un asunto no previsto re-
quiere aprobación por mayoría absoluta 
4. Relaciones organizativas 
4.1. La competencia autonómica para la aprobación de los instru-
mentos de planificación y coordinación en materia de vertidos pre-
valece sobre la competencia de los entes locales de gestión, trata-
miento y transporte de residuos 
III. Colegios profesionales y profesiones tituladas1. Colegios pro-
fesionales1.1. Cambio de denominación no conforme a derecho 
por vulnerar la Ley de Colegios Profesionales (RCL 1974, 346), en 
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relación con la profesión regulada de Ingeniero Técnico Industrial, 
al generar una confusión grave de títulos y profesiones 
2. Profesiones tituladas 
2.1. Competencias del Geólogo para firmar el certificado final de 
obra de un proyecto elaborado por él mismo de labores subterrá-
neas de captación de aguas e instalación de maquinaria para su 
elevación a una vivienda 
 

 
  DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

 
I. Concepto de sanción 
1. Criterios delimitadores establecidos por el TEDH 
2. La expulsión de un extranjero: naturaleza diversa 
3. No es sanción3.1. La obligación de reintegrar parcialmente una 
subvención, aunque el reintegro se haya calculado a tanto alzado 
y no coincida con la pérdida de fondos públicos sufrida 
3.2. La recuperación frente los beneficiarios de ciertas ayudas de 
Estado incompatibles con el mercado interior 
II. El principio de tipicidad 
1. No lo vulnera la aplicación de un tipo infractor vago o genérico 
cuando el sancionado podía prever razonablemente, en atención a 
su especialización, que su conducta podría ser sancionable 
2. Exige que el ciudadano «pueda conocer a partir de la redacción 
de los preceptos aplicables –y, si fuera necesario, con la ayuda de 
la interpretación de las autoridades nacionales y con asesora-
miento jurídico– qué acciones u omisiones podrían determinar su 
responsabilidad como infractor» 
3. No lo vulnera una infracción que tipifica la conducción de 
vehículos con presencia de drogas en el organismo 
4. Impide sancionar disciplinariamente por la comisión de faltas al 
haber desaparecido esta categoría del Código Penal (RCL 1995, 
3170) 
5. Interpretación extensiva del tipo infractor en atención a la fina-
lidad de la norma sancionadora 
III. La irretroactividad de la norma sancionadora no favorable 
1. ¿Retroactividad in bonus de la norma no sancionadora (plan de 
urbanismo) que ha de integrarse con la norma sancionadora en 
blanco?  
2. Irretroactividad de la norma sancionadora in peius: la norma 
sancionadora al tiempo del hecho en las infracciones permanentes 
IV. La antijuridicidad 
1. El ejercicio del derecho a no declarar contra sí mismo ampara el 
falseamiento de la realidad y justifica la antijuridicidad de la con-
ducta 
V. La culpabilidad 
1. Admisión de una responsabilidad objetiva, aunque de carácter 
subsidiario, por los actos de los trabajadores 
2. La profesión y circunstancias del sancionado impiden la apre-
ciación del error de prohibición 
VI. Los sujetos responsables 
1. Las empresas de transporte pueden ser responsables subsidia-
rias objetivas por las sanciones impuestas a sus trabajadores 

 



 

 
 
 
Región de Murcia 
Consejería de Fomento e Infraestructuras 
 
 

 
 

BOLETÍN  DE  
SUMARIOS 
Mayo/  2018 

 

 

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

2. La imposición de una sanción a varios infractores solidaria-
mente sin indicar la cuota que debe ser asumida por cada uno no 
vulnera el principio de individualización de la sanción 
VII. Concurso de infracciones. Concurso de normas punitivas: non 
bis in ídem 
1. La elección de la norma aplicable en caso de concurso de nor-
mas administrativas sancionadoras: La más específica 
2. Vulneración del non bis in idem material por la doble sanción, 
primero administrativa y luego penal, de unos mismos hechos 
3. Admisión de sanción disciplinaria y de pena por existir un dis-
tinto fundamento 
VIII. Competencia sancionadora 
1. Distribución de competencias: La falta de traspaso de los servi-
cios implicados en la ejecución de la legislación de un sector no 
determina automáticamente la falta de competencia autonómica 
para sancionar 
2. La calificación de la infracción en el acto de iniciación del proce-
dimiento sancionador determina, en ocasiones, el órgano compe-
tente para resolverlo, incluso aunque sea para acordar el archivo 
de las actuaciones 
IX. El procedimiento administrativo sancionador 
1. El derecho de acceso al expediente no alcanza a la documenta-
ción confidencial incluida en las actuaciones previas que no se 
haya utilizado en el posterior procedimiento administrativo san-
cionador 
2. El derecho a ser oído antes de que la sanción sea impuesta es 
«una regla procedimental básica en un Estado democrático, más 
allá de los procesos judiciales» 
3. El derecho a la intimidad y un procedimiento disciplinario con 
acumulación de imputados 
4. Consecuencias de la vulneración del derecho al plazo razonable 
de duración de los procedimientos de competencia ante la Comi-
sión Europea 
X. El derecho fundamental a la presunción de inocencia y a la 
prueba 
1. Falta de prueba de cargo que vulnera la presunción de inocen-
cia 
2. Principio de facilidad probatoria que modula la carga de la 
prueba  
3. Ausencia de la práctica de los medios de prueba propuestos y 
parcial satisfacción extemporánea que genera indefensión 
4. Prueba obtenida con vulneración del derecho a la intimidad: 
Inexistencia 
5. Valoración de oralidad, publicidad e inmediación 
6. Prueba indiciaria: Admisión 
XI. En especial, el valor probatorio de las actas de inspección y si-
milares 
1. Presunción de certeza de las denuncias formuladas por perso-
nal que realiza labores de apoyo y asistencia a la autoridad 
2. Valor probatorio de un parte disciplinario redactado por quien 
no es observador directo de los hechos 
XII. La resolución sancionadora 
1. La obligación de motivar se aplica también a las sanciones im-
puestas en sede parlamentaria 
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2. Se anula la sanción accesoria por falta de motivación 
3. Agravación de la calificación jurídica de los hechos en la resolu-
ción sancionadora sin audiencia previa que origina indefensión 
4. Cambio de la sanción impuesta respecto de la propuesta sin dar 
audiencia previa que produce indefensión 
XIII. La caducidad del procedimiento administrativo sancionador 
1. No computa la suspensión decidida después del dies ad quem 
del plazo máximo de duración inicial en los procedimientos sancio-
nadores de competencia 
2. Dies ad quemdel cómputo del plazo de caducidad en caso de no-
tificaciones frustradas 
3. Suspensión del procedimiento sancionador por tramitación de 
un proceso penal 
4. La ampliación del plazo máximo de duración del procedimiento 
sancionador tiene que motivarse 
XIV. La extensión de la sanción procedente en cada caso. Propor-
cionalidad e individualización de las sanciones 
1. Ante el silencio del legislador, la Administración puede apreciar 
los criterios de graduación de la sanción que estime oportunos y 
no vulneren el non bis in idem 
2. No vulnera la proporcionalidad la imposición, junto con la 
multa, de la incautación de los beneficios obtenidos con la con-
ducta fraudulenta 
3. El precedente administrativo en las multas en materia de com-
petencia no tiene carácter vinculante respecto a la extensión de la 
sanción 
XV. Extinción de la responsabilidad sancionadora. En especial, la 
prescripción 
1. Actuaciones susceptibles de interrumpir la prescripción de la in-
fracción una vez que el procedimiento sancionador ha caducado 
2. Dies a quo del plazo de prescripción en las infracciones conti-
nuadas  
3. La sustanciación de un procedimiento penal interrumpe el plazo 
de prescripción de una infracción aunque no coincidan los sujetos, 
pero sí los hechos 
XVI. Ejecutividad de las sanciones. Suspensión de las recurridas 
en vía jurisdiccional 
1. La resolución sancionadora no es ejecutiva si se notifica de 
forma incorrecta 
2. Es contrario al Derecho de la Unión inmovilizar un vehículo ex-
tranjero como medida cautelar para asegurar el pago de la multa 
impuesta por cometer una infracción con dicho vehículo, cuando el 
mismo es propiedad de un tercero no declarado responsable 
3. La suspensión cautelar en sede judicial de las sanciones pecu-
niarias requiere caución 
4. Criterios judiciales para suspender una sanción de suspensión 
de funciones  
XVII. El control jurisdiccional de la potestad sancionadora 
1. El derecho a un proceso equitativo exige que el control judicial 
de las sanciones sea pleno e incluya todas las cuestiones de hecho 
y de derecho 
2. Posibilidad de que el juez complete, sin innovar, la motivación 
de la sanción  
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3. No hay responsabilidad patrimonial de la Administración por la 
anulación de una sanción, cuando el tipo contiene conceptos jurí-
dicos indeterminados y la decisión administrativa fue razonada y 
razonable 
 

 
  EXPROPIACIÓN FORZOSA 

 
I. Consideración preliminar 
II. Alcance y objeto de la expropiación 
1. Extensión de la protección del art. 1 del Protocolo Adicional 
núm. 1 del CEDH a las requisas judiciales: especial importancia de 
la aplicación del principio de proporcionalidad en las del derecho 
de propiedad derivadas de las reglamentaciones de policía sobre 
el uso de los bienes 
III. Competencia expropiatoria 
1. Alcance de la competencia estatal para establecer las garantías 
expropiatorias en los supuestos de expropiación ope legis por 
transcurso del plazo 
IV. Determinación y pago del justiprecio 
1. Determinación del justiprecio: Fecha a la que debe referirse el 
justiprecio 
2. Determinación de la condición de beneficiario de la expropia-
ción 
3. Responsabilidad subsidiaria de la Administración expropiante 
en supuestos de concurso del sujeto beneficiario 
4. Presunción de validez y certeza de los acuerdos del Jurado de 
expropiación 
V. Garantías formales 
1. Vía de hecho expropiatoria: Indemnización 
2. Retasación: reordenación de la doctrina general tras la entrada 
en vigor de la Ley 8/2007, de 28 de mayo (RCL 2007, 1020) 
 

 

 
 
 
  RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

 
I. Consideración preliminar 
II. Causalidad, objetividad y antijuridicidad 
1. Teoría del margen de tolerancia 
2. Responsabilidad sanitaria e inversión de la carga de la prueba 
de acreditar el seguimiento de la lex artis ad hoc 
3. Responsabilidad sanitaria y forma de acreditación del consenti-
miento informado  
4. Responsabilidad administrativa e intervención de terceros: fa-
llecimiento un de recluso por agresión de otro. Responsabilidad 
administrativa por omisión de su deber de vigilancia 
5. Responsabilidad y pérdida de la posibilidad de concurrir a unas 
ayudas. Falta de acreditación de la realidad del daño e inaplicación 
de la teoría de la responsabilidad por pérdida de oportunidad 
6. Daño indemnizable. Efectividad del daño sufrido por los compe-
tidores en el caso de anulación de autorizaciones para el ejercicio 
de actividades económicas  
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III. Responsabilidad del Legislador 
1. Alcance temporal de la responsabilidad del Legislador. Inaplica-
bilidad a daños generados antes de su reconocimiento 
2. Responsabilidad por leyes constitucionales y principio de con-
fianza legítima. No indemnizabilidad de los daños derivados del 
cierre de canales de televisión digital derivados de la entrada en 
vigor de la Ley General de la Comunicación Audiovisual (RCL 2010, 
957) 
3. Responsabilidad por el cambio del sistema retributivo de los 
productores de energía renovable 
4. Responsabilidad por infracción del Derecho de la Unión Euro-
pea. Exigencia de una violación suficientemente caracterizada y 
principio de equivalencia 
 

 
  CRÓNICA DE FUNCIÓN PÚBLICA 

 
I. Clases de personal 
1. La «estabilidad» de los funcionarios interinos 
II. Acceso al empleo público 
1. Carece de justificación objetiva y, por tanto, es discriminatoria 
para las mujeres una norma que exige a hombres y mujeres una 
altura mínima de 1,70 para el ingreso en la Escuela de oficiales y 
agentes de la Policía helénica 
2. Se vulnera el principio de igualdad cuando, siendo idénticas las 
preguntas de las pruebas realizadas en las distintas islas, las re-
clamaciones contra las mismas son resueltas de distinta manera 
por cada uno de los tribunales calificadores 
3. El art. 23.2 CE impide que puedan establecerse diferencias de 
trato en función de los distintos turnos de acceso, relativas al nú-
mero máximo de opositores que puedan pasar a la fase de con-
curso, salvo que medie una justificación razonable y convincente 
III. Carrera y provisión de puestos de trabajo1. Imposibilidad de 
subsanar en fase de recurso administrativo la motivación de la va-
loración de un mérito en un concurso de provisión de puestos de 
trabajo 
2. Adscripción obligatoria de funcionarios cesados en puestos de 
libre designación a vacantes existentes, aunque se tramite la 
amortización de los puestos 
IV. Derechos retributivos 
1. Cuestiones generales 
1.1. El principio de igualdad del art. 23.2 de la constitución tam-
bién se aplica a los derechos retributivos del funcionario 
2. Complemento de productividad. Sexenios de investigación. 
2.1. El personal docente universitario temporal tiene derecho a la 
evaluación de su actividad investigadora 
2.2. Nunca puede ser considerado como una retribución comple-
mentaria inherente a un puesto de trabajo 
2.3. Los funcionarios interinos también tienen derecho al comple-
mento de carrera por responder éste exclusivamente a condicio-
nes objetivas del trabajo 
3. Complemento de destino 
3.1. Su minoración exige una previa valoración del puesto de tra-
bajo 
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V. Derechos laborales 
1. Permutas 
1.1. La mera temporalidad del vínculo que une al empleado con la 
administración no puede justificar la denegación del derecho a 
permutar sus puestos de trabajo 
2. Jornada laboral 
2.1. Las comunidades autónomas no pueden fijar jornadas inferio-
res a la jornada general de 37 horas y media semanales previstas 
para todo el sector público 
VI. Derechos fundamentales 
1. Derecho de reunión 
1.1. Ampara las reivindicaciones profesionales de la guardia civil 
en lugares de tránsito público 
VII. Situaciones administrativas 
1. Los funcionarios interinos tienen derecho al reconocimiento de 
la situación de servicios especiales 
VIII. Régimen disciplinario 
1. Sanciones. Separación de servicio 
1.1. Los funcionarios que se encuentren en situación distinta de la 
del servicio activo también pueden incurrir en responsabilidad dis-
ciplinaria si cometen infracciones muy graves en dicho cuerpo 
2. Rehabilitación 
2.1. Su concesión no es absolutamente discrecional, sino que ha 
de ser ponderada conforme a los criterios reglamentariamente 
previstos 
 

 
  CRÓNICA DE URBANISMO 

 
I. Planeamiento urbanístico 
1. Planes generales de ordenación municipal: Cambio radical en 
las determinaciones de la aprobación inicial a la aprobación defini-
tiva 
II. Régimen del suelo 
1. Interpretación del artículo 12.3.º.b) del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2008, de 
20 de junio. En procedimientos de expropiación, lo relevante para 
apreciar los presupuestos del suelo urbanizado o rural, es tener 
sólo cuenta la porción el suelo objeto de expropiación en cada 
caso y no todo el que ha de ocupar el sistema general 
III. Ejecución del planeamiento 
1. Cesiones Obligatorias 
2. Redes supramunicipales: monetización de las cesiones obligato-
rias 
IV. Disciplina urbanística 
1. La impugnación del emplazamiento de unas instalaciones de 
energía eólica permite impugnar también, de forma indirecta, las 
resoluciones administrativas previas y preceptivas, en cuanto que 
éstas amparaban una indebida localización que no se ajustaba a 
las determinaciones del Plan Especial que les daba cobertura 
1.1. Se cuestiona si es susceptible de recurso contencioso-admi-
nistrativo el escrito de contestación de la Comunidad Autónoma 
1.2. Posible desviación procesal 
2. Importancia de la determinación del «dies a quo» para valorar 
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la prescripción de las infracciones urbanísticas y la caducidad de 
la restauración de la legalidad 
 

 
  BIENES PÚBLICOS Y PATRIMONIO CULTURAL 

 
I. Bienes locales 
1. Enajenación de bienes locales: cláusulas de reversión y comienzo 
del cómputo para ejercitarla 
2. Inventario de bienes: naturaleza jurídica 
3. Potestad de recuperación de oficio: requisitos para su ejercicio 
II. Aguas continentales 
1. El significado del principio de unidad de cuenca. Anulación de 
varios preceptos de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre (LARG 
2014, 355), de aguas y ríos de Aragón 
2. Las deficiencias en el impulso estatal de una participación 
autonómica preceptiva en un procedimiento legislativo no generan 
vicio de inconstitucionalidad 
III. Aguas marítimas 
1. Utilización del demanio costero: concesiones de desecación de 
marismas otorgadas a perpetuidad al amparo del ordenamiento 
anterior 
2. Limitaciones sobre las propiedades colindantes: servidumbre de 
protección 
3. Puertos 
3.1. Bienes del patrimonio de la Autoridad portuaria: naturaleza, 
función y límites a su disponibilidad 
3.2. Caducidad concesional 
IV. Carreteras 
1. Riesgo para la seguridad en el tráfico viario vs. derechos de los 
interesados en el procedimiento 
V. Minas 
1. Caducidad de las concesiones mineras: la falta de presentación 
del plan de labores anual no puede conducir a la caducidad sino es 
reiterada 
VI. Propiedades públicas. Régimen económico financiero 
1. Aguas continentales: cánones de regulación y tarifas de 
utilización del agua 
1.1. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: hecho 
imponible 
1.2. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: sujetos 
pasivos  
1.3. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: fijación 
de la base imponible, criterios de reparto y, en general, problemas 
de cuantificación  
1.4. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: 
relaciones con el canon de explotación de saltos de pie de presa  
1.5. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: 
imposición y ordenación 
1.6. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: 
aplicación de los tributos 
1.7. Cánones de regulación y tarifas de utilización del agua: 
revisión, reclamaciones y recursos 
2. Aguas continentales: exacciones por abastecimiento en baja 
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2.1. Exacciones por abastecimiento de agua en baja: naturaleza 
jurídico-financiera e intervención de las comisiones de precios 
autonómicas  
2.2. Exacciones por abastecimiento de agua en baja: cuantías 
3. Dominio Público Estatal 
3.1. Tasa por ocupación del dominio público portuario 
4. Dominio Público Local 
4.1. Tasas por utilización del dominio público local en general 
4.2. Tasas por utilización del dominio público local: cuantificación 
4.3. Tasas por utilización del dominio público local por empresas 
suministradoras de interés general 
4.4. Tasas por utilización del dominio público local: la cuestión de 
los operadores de telefonía móvil 
4.5. Tasas por utilización del dominio público local: la cuestión de 
la cuantificación del transporte de electricidad y gas 
5. Impuesto sobre Bienes Inmuebles 
6. Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras 
 

 
  MEDIO AMBIENTE 

 
I. Jurisprudencia de la Unión Europea1. Lugares de Importancia 
Comunitaria. Condiciones para que se pueda retirar esa califica-
ción. Directiva 92/43/CEE (LCEur 1992, 2415) (Directiva «hábi-
tats» (LCEur 1992, 2415)) 
2. Posibilidad de una organización de protección medioambiental 
de ser parte en el procedimiento administrativo y en el judicial 
para la defensa de la prohibición de deterioro del estado de las 
masas de agua. Convenio de Aarhus (LCEur 2005, 940) y Directiva 
2000/60/CE (LCEur 2000, 3612) (Directiva Marco de Aguas 
(LCEur 2000, 3612), DMA (LCEur 2000, 3612)) 
II. Aguas continentales 
1. Conservación y limpieza de cauces: en tramos urbanos (equiva-
lentes prácticamente a término municipal) es competencia munici-
pal 
III. Aguas marítimas 
1. Uso privativo del demanio costero: procedimiento de aproba-
ción de obras de demolición por caducidad concesional dentro de 
un espacio natural protegido 
IV. Montes 
1. Urbanismo vs. Desarrollo sostenible del monte. Desarrollo urba-
nístico y protección de recursos naturales 
2. La autorización de actividad de pastoreo en terrenos incendia-
dos es compatible con la normativa básica estatal 
V. Espacios naturales protegidos 
1. La aprobación del Plan Director de la Red de Parques Naciona-
les (RCL 2016, 1202) por un Gobierno en Funciones es legítima y 
no invade las competencias municipales 
VI. Responsabilidad ambiental 
VII. Contaminación acústica 
1. Un sistema de doble medición acústica no es incompatible con 
la normativa básica estatal sobre ruido, ni con un sistema de me-
diciones sorpresivas 
VIII. Minas 
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1. Denegación de la solicitud de prórroga de concesión de recursos 
de la Sección C) por razones ambientales. Juicio de valor que pon-
dere la importancia que para la economía tenga la concreta explo-
tación minera y el daño que ésta pueda producir sobre el medio 
ambiente  
IX. Fiscalidad ambiental 
1. Tributos estatales en materia de aguas1.1. Canon de control de 
vertido: Hecho imponible 
1.2. Canon de control de vertido: cuantificación  
2. Tributos autonómicos en materia de aguas 
2.1. Hecho imponible 
2.2. Beneficios fiscales 
2.3. Doble imposición interna: relaciones con el canon de control 
de vertidos de la Ley de Aguas (RCL 2001, 1824, 2906) estatal  
2.4. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por el agua 
embalsada de Castilla y León  
2.5. Impuesto sobre el daño medioambiental causado por el agua 
embalsada de Galicia 
3. Tributos sobre residuos 
3.1. Tasas municipales por recogida de basuras  
3.2. Otras tasas locales por recogida de basuras 
4. Impuestos estatales sobre la energía 
4.1. Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado 
y residuos radiactivos resultantes de la generación de energía nu-
cleoeléctrica e impuesto sobre el almacenamiento de combustible 
nuclear gastado y residuos radioactivos en instalaciones centrali-
zadas 
4.2. Impuesto sobre el Valor de la Producción de la Energía Eléc-
trica 

 
   

DERECHO ADMINISTRATIVO ECONÓMICO 
 
I. Introducción 
II. Energía eléctrica 
1. Actividad de producción a partir de fuentes de energía renova-
bles, cogeneración y residuos 
2. Registro de preasignación de retribución para instalaciones fo-
tovoltaicas. Requisitos. Retraso no imputable al solicitante 
III. Energía eólica 
1. Caducidad del expediente para la implantación de parque pú-
blico eólico 
IV. Fomento 
V. Telecomunicaciones  
1. Emisiones radioeléctricas sin autorización 
2. Servicio Telefónico 
3. Televisión Pública 
VI. Transportes 
1. Transporte aéreo. Procedimiento de modificación de tasas aero-
portuarias 
2. Transporte interinsular de mercancías. Ayudas públicas 
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  BIENESTAR, DEPORTE, CONSUMO, EDUCACIÓN, EXTRANJERÍA Y 
SANIDAD 
 
I. Consumo 
1. Impugnación competencial de las obligaciones lingüísticas esta-
blecidas a las empresas en relación con los consumidores 
II. Deporte 
1. Control de legalidad por el CSD de la actuación de la ACB al no 
permitir la inscripción de un club en la liga de baloncesto 
III. Educación 
1. No universitaria 
1.1. Alumno con necesidades educativas especiales 
2. Universitaria 
2.1. Becas universitarias de excelencia 
IV. Extranjeros 
1. Visados, denegación de entrada, expulsión y extradición 
2. Asilo y condición de refugiado 
3. Nacionalidad 
V. Juego 
1. A los titulares de una concesión en la gestión telemática de jue-
gos lícitos se les puede imponer nuevos requisitos en su contrato 
en vigor 
VI. Sanidad 
1. Nulidad de la Orden Ministerial que regula el procedimiento de 
autorización para la realización de actividades de promoción y pu-
blicidad de la donación de células y tejidos humanos 

 

 
 
   

PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Y CONFLIC-
TOS JURISDICCIONALES 
 
I. Introducción 
II. Recurso contencioso administrativo 
1. Sujetos 
1.1. Legitimación activa en una controversia sobre peajes de ac-
ceso de energía eléctrica 
1.2. Legitimación activa del arrendatario en la enajenación de vi-
vienda perteneciente al Instituto de la Vivienda de Madrid 
2. Objeto 
2.1. Autorizaciones de entrada en domicilio o en sede social 
2.2. Autorización de entrada en domicilio para desalojo de ocu-
pantes: Hay que ponderar los intereses de los menores 
3. Procedimiento 
3.1. Inadecuada formulación del juicio de relevancia en el plantea-
miento de una cuestión de inconstitucionalidad 
3.2. Planteamiento de cuestión prejudicial de interpretación 
3.3. Práctica en sede jurisdiccional de pruebas no aportadas en su 
momento ante la Administración 
3.4. Terminación.  
A. El allanamiento no es un pronunciamiento de inadmisibilidad 
sino que resuelve el fondo del asunto: Efectos en el régimen de re-
curribilidad de las sentencias. 
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B. No hay condena en costas si el allanamiento se produce antes 
de la contestación a la demanda 
C. Sentencia: La desestimación del recurso contencioso-adminis-
trativo dejando imprejuzgada la cuestión de fondo planteada por 
los actores al remitir a un incidente de ejecución de sentencia que 
ya había sido rechazado por otro juzgado vulnera el derecho de 
acceso a la jurisdicción. 
3.5. Tutela cautelar 
A. Efectos de la cosa juzgada en una segunda petición de suspen-
sión de la ejecución del acto impugnado alegando un cambio de 
circunstancias. 
B. Carácter subsanable o no de los documentos que acreditan la 
concurrencia de perjuicios de imposible o difícil reparación. 
3.6. Extensión de efectos de sentencia: No procede al existir una 
decisión del órgano económico-administrativo firme y tratarse de 
una sentencia que no reconoce una situación jurídica individuali-
zada 
4. Tasas judiciales (STC 140/2016 (RTC 2016, 140)) 
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La alteración de términos municipales en la reforma local de 2013: 

crónica de un fracaso anunciado/ Eloisa Carbonell Porras 

 

 
  El municipio turístico de Andalucía: claves sustantivas de su nueva 

regulación/ María del Carmen Núñez Lozano 

 

 
  Análisis sobre la implantación del singular modelo de Cartas de 

Servicios en Cataluña/ María del Mar Caraza Cristín 

 

 
  Límites de la estabilidad presupuestaria respecto de la autonomía 

financiera de las CCAA/ Carlo Alberto Ciarelli 
 

 
  Crisis económica y protección de los derechos sociales en Europa/  

Gianluca Gardini 

 

 
  La potestad autonormativa en relación con los estatutos del per-

sonal de los parlamentos autonómicos/ Rafael Cano Silva 

 

 
  De nuevo sobre los concejales no adscritos (a propósito de la sen-

tencia del tribunal constitucional 151/2017, de 21 de diciembre)/ 

Lourdes De la Torre Martínez 

 

 
  El arrendamiento de vehículos con conductor (VTC) y su entra-

mado jurídico: el avance de Uber, Cabify y la economía colabora-

tiva/ Nicolás Alejandro Guillén Navarro 

 

 
  La inaudita STC 108/2017, de 21 de septiembre, sobre la Ley del 

Parlamento de Cataluña 8/2015, de 10 de junio, de creación del 

municipio de Medinyà/ Miquel Pons-Portella 

 

 
 

 
 


